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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO es TruíNSPAÍt>a:¡A. ACCESO a lA
RIEUCA Y PSOIECCsSN 0£

DATOS P0KON.Vf S ca ESTADO DE BJEBIA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1324/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la recurrente, en contra

del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210437022000557.

i

- El trece de junio de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebl^en el

cual expresó como motivo de inconformidad la entrega de la información inmmpleta

por parte de! sujeto obligado. ¡

. Por acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, él entone

Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido^

recurso de revisión, el cual quedó registrado en e! Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de

expediente RR-1324/2022, ordenando turnar el medio de impugnación a su^)^
Ponencia, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto de resolución.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente;

Expediente:

INSTITUTO OC ACCc» A LA
iNCCRT.lAaÓN ‘VHIICA y piíOrTCCÓN OE
OATC3 Cíl ESTADO CC PUEaA

IV. El veinte de junio de dos mil veintidós, se admitió el recurso de revisión

interpuesto y se ordenó integrar el expediente correspondiente: asimismo, se puso

a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera

su informe justificado y anexara las constancias que acreditara el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. Por otra

parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que éste indicó el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

V« Por acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, se tuvo al Titular de la

de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con justificación,

acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con justificación

respecto dei acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del conocimiento

de este Instituto de Transparencia que con fecha veintiocho de junio de dos mil

veintidós, notificó mediante correo electrónico al recurrente, un alcance de

"Respuesta a la solicitud de acceso a la información, dejando satisfecha la misma,

anexando las constancias que acreditan su dicho, por lo que se ordenó dar vista al

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga

2/
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Sujeto Obligado:í

Ponente:

Expediente:

«STJTiJTO RE TaANSPA.5ESÍUA. ACCESO A LA
lNPCRMAClC>JÍHjeLICA YK-90IECX:.Í»J DE
DATOo PfJ?SO>«líS Da ESTADO DE PlEFLA

VI. Mediante proveído de fecha catorce de septiembre dei año dos mil veintidós

se hizo constar que el recurrente no realizó manifestación alguna a la vista otorgada

por está autoridad. Por otro lado, y toda vez qué el estado procesal de los autos lo

permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

I

Asimismo, se hizo constar que no realizo manifestación alguna con relación al punto

octavo del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que

se entiende su negativa para ello. :

vil. En fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDO

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparenda'ps.

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fra'cció^^
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículcylTO
fracciones 1 y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública delju

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE •R/íNSPA^vOA ACCE&3 A LA
IT-irOHíAACiÓN «JKIICA Y FSOTECCON I5E
DATOS PtríSONALÍSC®. ES*ADO OE PUEBIA

inconformidad la negativa de proporcionar total o parciaimente la información

solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos ios requisitos aplicabies estabiecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171

-Transpareneia-y-AeGeso-a-la-Información-Pública-del-Estado-de-Pueblar-toda-vez-

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

de la Ley de

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el articulo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

^§m\a de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
XSaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

0 "SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

Improcedencia, ai quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es~
irrelevante, porque no cambiaría ei sentido de la resolución."

4

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante ia secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al recurrente,

' 4 .
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla^

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022 i

Sujeto Obligado:

V

Ponente:

Expedienté:

INSnrUTO M TSAMSPAaEsC'A. «XESO A LA
INFORMACICn WjELCA YPaQTECCÓN 0£
£3A1C3 PLÍÍSONALf 3 Da ESTADO C€ PUEBLA

a través de la cual, atendió en los términos réqueridos la solicitud; por lo que en

,  tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar gue él artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

tJnidos-MexÍGanoSren-su-apartado-Ar-fraGGión-I-señala-que-toda-la-informaGÍón-en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realíce actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional,, en los términos que fijen las leyes. En, la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;^

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descnt^

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice: i V.

‘‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases: \'

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomo^s
especiaiizados e imparciaies que establece ésta Constitución ...

i

9f *

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en

artículo 12, fracción VII, refiere como obligación:

Articulo 12. ...
II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

(.S-STITijTO r£ TRANSPA.5DiCA ACCESO A LA
INfORMAClCN ÍVHICA y'fROTECC.ÓN DE
DATOS PEHÜOAAl ES £XJ. ESTADO DE PUEBLA

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cuaiquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o reaiice actos de autoridad en el ámbito estatal y

municipal, así como proteger los datos personales  yla Información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De Igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

lá"lñformacrórrPu‘bllcaTierEstadóTie“Püebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información comprende soiicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información."

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

to^^^fps obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
Lpfirmfüida la que consta en registros públicos;...

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

^ ... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

/I"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

/ ... iV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

.^^espuesta a la misma;..."

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

ss
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

¡tóTITUTO tt TPj^KSPASESCiA. ACCESO A lA
:N?csv/w.caóN ajacA v píorEccCN de
DATOS PERSCf«tE3 CC. ESTADO CE PUEBLA

/. Máxima publicidad;

¡i. Simplicidad y rapidez;...

Expuesto lo anterior, es necesario mencionar que el recurrente a través de una

solicitud de acceso a la información requirió al sujeto obligado lo siguiente:

“1. Me informen cuántos y cuáles son los procedimientos de adjudicación que
■se llevaron a cabo por el Comité Municipal de Adjudicaciones, Dependencias y
Entidades de la administración municipal, para adjudicar las contrataciones de
arrendamiento de muebles, adquisición de bienes y servicios, por el periodo
comprendido del 01 al 30 de abril de 2022; indicando por cada uno: el
procedimiento realizado, fecha de adjudicación, proveedor o proveedores
adjudicados y el monto adjudicado a cada proveedor.

2. Me informen cuántos y cuáles son los contratos formalizados por cada una de
las Dependencias y Entidades de la administración municipal, relativos al
arrendamiento de muebles, adquisición de bienes y servicios; por el periodo
comprendido del 1 al 30 de abril de 2022; indicando porcada uno: procedimiento
de adjudicación formalizado, dependencia, entidad  o unidad que realizó la
adjudicación, fecha de la adjudicación, dependencia o entidad contratante,
objeto del contrato formalizado, monto del contrato, vigencia y número de
anexos que corresponden a cada contrato.

Asimismo, solicito se me proporcionen . la totalidad de los contratos
formalizados, asi como los anexos que los integran. /

3. Me informen cuántos y cuáles son, los convenios formalizados para modifwar
términos pactados en contratos, relativos al arrendamiento de mueoles,
adquisición de bienes y servicios, formalizados por cada una de las
dependencias y entidades de la administración municipal por el periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2022, indicando por cada uno
objeto del contrato original, fecha de firma, entidad o dependencia que formalizo\
el contrato, vigencia, monto, objeto del convenio que modifica y su vigencia:^^

Así mismo solicito me sean proporcionados los convenios formalizados induy^rfao la

totalidad de anexos que los integran” (sic)

Ante ello el sujeto obligado otorgo respuesta a través del oficio &

SEMOVlNFRA/ET/SISA/086/2022, en el cual le Informo al solicitante lo siguiente:

"Respecto al punto 1, de su solicitud le informo que no es competencia de esta dependencia V
llevar a cabo procedimientos de adjudicación, toda vez que existe un Comité Municipal d^
adjudicaciones.

\
\  ■
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

S2T,TUT0 oe -RMGPíJ^SCA Accrso A LA
tNFOW.íACIÓN oueilCA i poortcc ÓN DE
DATCS «RSOVHIS DG ESTADO CC PUEELA

Con base a/ punto 2, le informó que esta Secretaría de Movilidad e Infraestructura durante el

periodo del uno al treinta de abril de dos mil veintidós, toda vez que existe un contrato de

servicios, con los siguientes datos soiicitados.

Procedimiento de adjudicación: Licitación Pública Nacional

Fecha de adjudicación: Ocho de abril de dos mil veintidós.

Dependencia o entidad contratante; Secretar/a de Movilidad e Infraestructura.

Objeto de contrato: Servicio integrai de gestión, modernización,  saneamiento y

mantenimiento de las instalaciones de red semafórica, señalética vertical y horizontal,

en el Municipio de Puebia.

Monto de Contrato: $207,090,512.61 (doscientos siete miilones noventa mil quinientos

doce pesos 61/100 M.N.) l.V.A. incluido

Vigencia a partir de la firma del contrato y hasta el 14 de octubre de 2024.

Numere de anexos: anexo único.

Asimismo, le informó que dicho contrato se encuentra en proceso administrativo para

emitir versión pública, por io que nos vemos imposibilitados en proporcionar dicho

contrato; informándote que de acuerdo en lo dispuesto en los articulo 71 y 77 fracción

28ríe la ley de Transparencia, Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla,

4a información será pubiicada en la Plataforma Nacional de Transparencia en el
momento que así indica la ley.

Por lo que refiere al punto número 3, le hago de su conocimiento que esta Secretaria

no celebro convenios modificatorios por concepto de adquisición de bienes,

prestaciones de servicios y arrendamiento de muebles por el periodo del uno al treinta

de abrii de dos mil veintidós, razón por la cual nos vemos imposibilitados de

proporcionar dicha información.

pFjaO NUME. SECATI-ST-0283/2022
•én atención a dicha solicitud, con fundamento en los articulo 16 fracción IV,

142,150,152,156, fracción III y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 13 fracción XIV del Reglamento Interior de

la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información del Honorable

Ayuntamiento Municipal del Puebla; adjunto al presente documento que contiene ia

información referente a los procedimientos de adjudicación lievados a cabo en ei

periodo solicitado

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntanilento de | Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TSaUSPA!»NC A ACCESO A LA
INKOtVMaÓN PÜEUCA Y FSOTECCÓN DE
DATOS P0ÍSONAIX5 Da ESTADO CS PUEBLA

Respecto a ¡os contratos celebrados no omito señalar que algunas versiones públicas

se encuentran en proceso administrativo por lo que, una vez que se cuente con ellas

será publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Finalmente le informo que no se celebraron convenios para modificar términos

pactados en contratos, relativo al arrendamiento de muebles, adquisiciones de bienes

y servicios.ff

Ante la respuesta, el recurrente manifestó su Inconformidad, motivo por el cual

presento el recurso de revisión manifestado que el sujeto obligado no entrego lá

información de forma completa al manifestar lo siguiente:

No se me proporciona Información solicitada relativa a dependencia, entidad oii

unidad que realizó la adjudicación, así como dependencia o entidad contratante;

No se me proporciona información solicitada relativa a los contratos formalizados con

los proveedores:- Mercadotecnia y propaganda Luck S.A. de C.V., Trafficiight de

México, S.A. De C.V. yEngintra, Ingeniería Integral, S.A. de C.V. y contrato formalizado,

No se me proporciona solicitada relativa ai contrato formaiizado respecto a la

contratación del servició integral de gestión, modernización, saneamiento y

mantenimiento de las instalaciones de red semafórica, señalética vertical y hor/íontaJ
en el Municipio de Pueblaff

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto

siguientes manifestaciones: ,

'3. Del señalamiento, origen del recurso presentado por el solicitante, se,
presenta mediante oficio SECAD-ST-0322/2Ó22 y anexos; oficio SEMOVINFFA^
ET048/2022 informes correspondientes por parte de la Secretaría dé:
Administración y Tecnología de la Información Planeación y Secretaría dé

II

I
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íN-STinjrO Í5E T?>WS?A5£N.C A ACCí^T A l.A
tNíOli‘'-'’-saÓN íVHl tCA V PJíOrECCÓN DE
DATCS PÜKONAUS Oa ESTADO Dé PlJEtXA

respectivamente.99InfraestructuraMovilidad e

Puebla /
Cofiiigoywrumbo y

Scoetanacta

AdmJnIstradón
yTecnoIdgfas do

ia Infonnacidn
S(

ENLACE DE TRANSPARENCIA

RECURSO DE REVISIÓN 1324/2022
INFORME CON JUSTIFICACIÓN

OFICIO NÚM. SECATl-ST-0322/2022

■IKCACKSDi'ü’xC:: !•
v.a'.ic:='0

A0VJÍ.;5IB.'C1!)N3IVS J0Í4
r,AüciiaiAiCtri7

STO

I.

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ
COORDINADORA GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y MUNICIPIO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA
PRESENTE

Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171 y 175, da Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 13 fracción XIV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Administradón y Tecnologías de la Informadón del
Horíorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla;  y en atendón al Recurso de Revisión ai
rubro indicado, interpuesto en contra de la respuesta a la solicitud de informadón
210437022000S57, rindo ante usted Informe justificado.

Con fecha 04 de febrero de dos mil veintidós, la recurrente presentó solicitud de
la información pública, recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
consistente en;

acceso a

Soliáto:
1. iWe mfotmen cuántos y cuátas son hs procotiímienlos de adjudicación que so üeuamn a cabo por el
Comitó Municipal do Adjudicadonos, Dependencias y Entidades do la administración municipal, para
adjudicar las contrataciones de ancndamíenlo de muebles, adquisición de bienes y servicios, por el
periodo comprendido del 01 al 30 de aPn? da 2022, indicando por cada uno: el procedimiento teafízado
tecba adjudicación, proveedor o proveedores adjudicados y olmonto at^udicada a cada pmvoedor.
2. Me iniormon cuántos y cuáles son los contratos formalizados par cada une de las Dependencias y
Entidades de la £id/7i//j/sííBc»i3n municipal, reíafivos a/ aíTendamenfo do muebles, edrjuisfctón de bienes
y servíaos; por el periodo comprendido del 1 al 30 de abra de 2022; ¿rjdfcando por cada uno:
pra^tísmianlo de adjudicación formalUado. depenctencis, enlidad o unidad que realizála adjudicación
Jema de la odjudrcacián. dependerKia o enlidad contraíanle, objeto del contato fonnalaado. monto de/
coniMío, vigenrda y número de eneros que cone^nnden a cada contrata.

^simitíiw, solicito se me propordonen ¡a letalidad do los contratos fomalrzadas, asi como los
¡¡p^s integran._^Q ¿ntornte/j cüdníos y cuáles san tes conventos formaláadas pora modifear términos pactadas
co/tratos. relativos al airondamlefrio do muebles, adquisición de bienes y senneios, formallzodos por
rada una de las dependencias y entidades tía la admlnislradón municipal por otperiodo comprendido
^101 do poro el 30 do abril de 2022. tedtoando por cada uno objeto de/ contato origmaL fecha de
nrma en/idad o dopendenc/a que loimaüzó el contrato, vigencia, monto, oh/eto de/ convento auo
moflea y su vigencia.
Así mismo solicito mo sean proporcionados las conventos fomaílzados Inaluyendo la totaíidad de
am ¡tos que los míegram

Continúa...

anexos

en

/

V
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Honorable Ayuntamiento de ■ Puebla,
Puebla. <

Francisco Javier García Blanco. ;
RR-1324/2022 I

Sujeto Obligado:
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Expediente:

iNSTfnjTO D£ TRANSPASesC-A, ACC£Í50 A L/.
IKFOüVtACtó-N POSKCA V PROTECCkSN Oí
DATOS P£RSOí«üX-3 Da ESTADO K PtCSLA

OFICIO NÚM. SECATI-ST-0322/2022
Hoja 2 do 2

Al respecto, di^a solicitud fue atendida a través del Oficio Núm. SECATI'ST-0283/2022,'
cual se agregó un documento con la información requerida. Por ello, es importante predsar
siguiente;

Relativo al número 1 de la solicitud de ínforrnaclón.en comento, .se proporcionaron los
untos referidos dentro delnr'smo.'estdés, los propedímléntós llevados a cabo para edjudicar
•s contrataciones de errend^iento de muebles', ádqui^dóh do bienes y servicios, indicando
I procedimiento ms/izado, fecha de adjudicación, proveedor o p'rov'eeéjres adjudicados y el
\onto adjudicado a cada proveedor. En ese sentido, se advierte que la información entregada
le completa, tal como se observa en la sigutente captura de pantalla; "

1- - . D ■E-I I
Pawto fá:99RtutincrlSreibid]

•  ̂ j'“"'

No obstante, adjunto al presenté un docurriento que contiene tos'enlac^ para consultar
is contratos formalizados con los proveedores Mércádotecnía y Propaganda Luck SA de
;.V., Trafficlight de Méjdco SA. de C.V. y Enginba Ingeniería Integral SA de C.V., dentro dél
eriodo requerido.

Ahora bien, respecto al numeral 2 ,de la solicítuá/si bien es derto que en te tabla adjunta
lofido SECATI-ST*0283/2022 sé cotócó la columna‘Dependencia’, es claro que esta hace
luslón a la dependenc/a, entidad o un/dad que realizó la adjudicación, toda vez que al hacei
so de la conjunción ’o’, resulta innegable'que los valores no'sori éxcluyentes,Zes decir, que
uede seflalar uno, otro o la totalidad de los conceptos solicitados. ' ■

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted a^tóm^te pido se sirva:
ÚNICO. Tener por presentadcí o^únámeñte el ínfwme con justificación.

*

^cordial saludo.
tílE

Agradeciendo la atendón prestada, le env^
ATEN.

- CUATRO VECES HEROICA PUEB GOZA,.A'24 DE JUNIO DE 2022
'CÓNTiGO^o^^si%e|>ja

MANUELAffiJiWPTOARVfZUjROJAS«,,„,,_ ^ .
ENLACE DE TRANSPARENCIA DELa SECRETABjAfife'A’DMINlSTRÁCIÓN Y

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAblÓNECTU
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!PueDla Secretarla da
t

Movilidad eContigo y COT rumbo
Gobierno Municipal j ra

IG&la (p^?«K\ínrij5.
i.SeMOVlNFRA^f;(pi2022

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ
-GOORDINADORACENERAL-D&TRANSPARENCIA-
Y MUNICIPIO ABIERTO
PRESENTE

.1

^„,,vwu:,:aPiOAsláirVnujW^tflaClON 20SI -3024
r/^/CuTAU.-CCSATA. E'

Por este conducto recSsa un cordial saludo, y con íundamento en los artículos 169,171,174 y 175 fraocid^ II. de
(a Ley de Transparencia y Acceso a la Infoimadán PúbQca del Estado de Puebla; asi como el articulo 3 fracción
V del Reglamento Intermr de la Secretada de Movilidad e Infraestructura del Honorable Ayuntarníenio del
Municipio de Puebla; y en atención al requerimiento para dar cumplimiento a! informe relativo expedlenle número
RR-1324/2022, referente a la &o&:itud.de'Informadán con número de folio 21043702200QS57, dol Sistema de
Solicitudes de Acceso a la Información (SlS^j, en relación al recurso de revfsi^ formulado por la supuesta
entrega de información incompleta; razón por la cual me permito rendir informe en los siguientes términos:

Pc< k} que respecta a esta Dependencia, le infonno que lo señalado por la recuirenfo en ningún momento es
violatorío de sus derechos, toda vez qt«. la respuesta entregada medíante oficio número
SEMOVINFR7dETrSISAl/D8&'2022, se le indicó que el conirato requerido se encontraba en pmeeso
edministrsbvo para la emisión de la visión púbtíqs y que este sería pubiíc^o en el momento que establecido
por ley. Asbnlsmo, so le [Hoporcionaron los datos correspondientes a los contratos edebrados por la Secretaria
de Movilidad e Infraestruclura dd H. Ayuntamiento del Municipio de Puebte, relativos al arrendamiento de
inmuebles, adquialdón de bienes y servicios, durante el periodo comprendido del uno al treinta de ebril de dos
mil veirilid^; razón por la cual no so le negó en ningún momento dicha Información.

Ahora bien, de acuerdo a lo Informado et> la respuesta brindada a la ahora recurrente, el contrato sollcítadq,
publicado ert el míenlo indicado, ectualmaile so encuentra disponible en la Plataforma Nacío^íd^
Transparencia; e! cual se puede consultw de la síguienta manera: ''vS
Ingre^r en al shío: hrtcs'//consultaoufafiearnx.ina!.org.mx:/vut-web/
Realizar fa consulta de acuerdo a los siguientes.vatores de la (ntormación soliciteda;

d  Estado o Federadóít: “Puebla”
•  Institución ‘H, Ayuntamiento do Puebla"
•  Elerclcio: Seleccionar el arto “2022”
• ObBgacionesr Debo estar selao^nsdo la opdórt '■Genarales’, y seleccionar "CONTRATOS DE 038X3.

BIENES Y SERt^CIOS" ^
•  SelerxíQnar el formato: ‘Procedónientos do licitación pública e Invitación a cuanto me

personas
•  Periodo da actualización: “2do trlmestra"
•  En la sección 'Filtros para búsqueda", seleccionar “Ver todos toa filtros” y de la Usía de fiibtjs

muestran escribir en et campo:'  htaterfa o L'po de con&atscit^ (catálogo): Servicios ^
Areefs) responsablefs) que genera(n). posee(n). publ¡ca{n) y actualizan la Información 'Secretaría do
Movilidad e Infraes^ctura*

Do esta manera ^ pedrán observar los ccmtratos alebrados durante el segundo trimestre, el cual ya contempla
los contratos no solamente del peritxlo quo solicite la recurrente, y «i razón de esto, buscando el procedimiento
quel señala en su objeto del contrato el SERVICIO INTEGRAL DE GESTION, MODERNIZACIÓN.
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Puebla.

Francisco Javier García Blanco
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|^STlrlJTO C!cT!?W3PA3£SC'\ A(XE50 A l.A
iNíTOVACm 'ÜKIICA YPrOTtCC-ÓK K
DATOS P£I^X3^Al£50a ESTADO Di PU£GU«

r
I  Secreta^üde

Movilidad o

Infraestructura
Contigo y ain rumbo
Cüblerno Municipal j

SANEAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE RED SEMAFÓRICA. SEÑALÉTICA
VERTICAL Y HORIZO.'TTAL, EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA; infirmación quo fue proporcionada en
respuesta entregada a la ahora recurrente.

Por lo que de esta manera podrá visualizar la.infotmaciún solicitada donde señala el ’HIpervificulo al
documento del contrato y anexos, en versión pública, en su caso”, tal como se puede constatar en las
siguientes capturas de pantalla.

• é

C • u « s • a O I

iím<Myrii|itinii‘ i

B
'WH^ea I I* • mesTi*» u«4a«

o

1n justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

tfe otras, las constancias siguientes:

LAS DOCUMENTALES PUBLICAS. - Consistentes en:

V'h) Copia certificada del nombramiento de la Titular de la Unidad de
Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal de Puebla, de

de octubre de dos mil veintiuno.^fecha quince
b) Copia certificada del oficio número SECATl-ST-0322/2022 y anexos,

c) Copia certificada del oficio número SEMOyiNFRA-ET-048/2022.

d) Correo electrónico de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós

remitido al solicitante, en el cual se anexo la respuesta mediante oficios

SECATI-ST0322/2022 y anexo, así como SEMOVINFRA-ET-048/2022.

\

14'

Tel; (222) 309 60 60 YAVvv.itaipue.org.'mx 'Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

I
I



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

-INSTITUTO ca -P^USFA-ÍSNCIA. tCCSXl A lA
iNFCSUAiOtN ̂ BLCA y FSOIlCSOÓN DE
DATOS PtíaONAtíS DE, ESTADO CE PUcBLA

Ahora bien, el sujeto obligado, le Informa al recurrente que a través del oficio

SECAD-ST-0322/2022, de fecha catorce de abril de dos mil veintidós, que contiene

la respuesta complementaria otorgada a la solicitud de información, se observa los

siguientes:

Al respecto dicha solicitud, fue atendida, a través del oficio SECAD-

ST-0283/2022, al cual se agregó un documento con la información

requerida. Por ello es importante precisar io siguiente:

it

Relativo al punto 1 de la solicitud de información en comento, se

proporcionaron los puntos referidos del del mismo, esto es, los

procedimientos llevados a cabo para adjudicar las contrataciones  de

arrendamiento de muebles, adquisición de bienes y servicios,

indicado el procedimiento realizado, fecha de adjudicación,

proveedor o proveedores adjudicados y el monto adjudicado a cada

proveedor. En ese sentido se advierte que la información entregada

es completa.

No obstante, adjunto al presente un documento que contiendes

enlaces para consultar los contratos formalizados con los

proveedores Mercadotecnia y propaganda Luck S.A. dé

Trafficiight de México, S.A. De C.V. y Engintra, Ingeniería /nfegn^ ]
S.A. de C.V. dentro del periodo requerido.

Ahora bien, respecto al numeral 2 de sü solicitud, si bien es cierto ̂
que en la tabla adjunta al oficio SECATI-ST-0283/2022 se coloco la

columna “Dependencia”, es claro que esta hace alusión a  laV\^
dependencia, entidad o unidad que realizo la adjudicación, toda vez

que al hacer uso de la Conjunción “o” resulta innegable que los

valores no son excluyentes, es decir, que puede señalar uno, otro o

la totalidad.de_los_conceptos solicitados’!.

\I
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Francisco Javier García Blanco
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Expediente:

INSTITUTO BE TAyiSFASESCA ACCESO A LA
•NFORNWCIóN íveilCA / f=iOTECCÓN DE
DATOS FEBSONA'JS I». ESTADO DE PimA

Información de la que se advierte lo siguiente;
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cggjyg

A;uit Puirc*4ji L.<n
Vafc9n9sSA.De

Vinim; 02X00

llU>l=o; 8DCOX
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lo enlace

^^ttps://qobíernoabierto.pueblacapítal.qob.mx/transparencia file/secad/2022/EA/EA
tm fracc28/77 28a cma m ci erp 015 2022.pdf se advierte lo siguiente:

al alque ingresar
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de : Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

SNSTITUÍO OE TÍANSPASESCAACCíGO A LA
iNPORWACaÓN ÍAJEICA V F?OTECC0n DE
DATOS PE3SONALES Ca ESTADO Ct RJESA

A(itnlnistradó.i
yTccnoto^íiutfe

blnrormacign

® /C«!!r¿«y«aiBn-Ao /

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS.

FORMA OE ADJUDICACIÓN: CONCURSO POR INVITACIÓN NACIONAL NOMERO CMA-TV(^|-ERP.015/2022.
PRESTADOR DE SERVICIOS: MERCADOTECNIA Y PROPAGANDA LUCX. SA. Dé C.V.
a F. c.: MPL1003OSKEA

OBJETO: SERVICIO OE IMPRESIÓN OE FOR/<<AS VALORADAS Y NO VALORADAS PARA LA DIRECCIÓN OE INGRESOS DE LA
TESOfffiFtfA MUNICIPAL

VIGENCIA.'A PARTIR DE LA FIRMA Da OMíTRATO Y HASTA a 31 DBDICIEMBRE DE 2022
MONTO MÍNIMO: S720Í00.00 CSETEOENTOS VEINTE MIL reSOS 00/100 ttN.) I.VA INCLUlOa
MONTO MÁXIMO: Siseo,000.00 (UN MILÓN OCHOfiENTOS MIL PESOS 0V100 RN.) l.V>. INCLUIDO.

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LÉ DENOMINARÁ-.“EL CONTRATANTE”, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL C. BERNARDO ARRUBÁRRENA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; ASISTIDO
POR LA O. MARÍA ISABEL GARCÍA RAMOS, EN SU CARÁCTER DE TESORERA
MUNICIPAL Y POR EL C. OMAR EÚDOXIO COYOPOL SOLIS, EN SU CARÁCTER DE
-DIRECTOR-DE-INGRESOS-DE-LA-TESORERÍA-MUNICIPAL;-Y-EL-Cí-JORGE-JESÚS
LERÍN SÁNCHEZ, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA. MORAL MERCADOTECNIA Y PROPAGANDA LUCK, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.irMARÍA GABRIELA FLORES RAMOS, EN
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y,APODERA LEGAL, A QUIÉN ÉN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; IDENTIFICÁNDOSE A AMBOS
COMO "LAS PARTES”, CUANDO SE DENOMINEN O ACTÚEN^ÉN:CONJUNTO; AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: '

DECLARACIONES

I. De "EL CONTRATANTE": '

1.1 Que, el Municipio de Puebla es una entidad de derecho público, base de la díinsiún
territorial y de la organización política y administrativa del Estado, cuyo gobierno
corresponde' al Honorable Ayuntamiento, el cual cuenta con personalidad jurídica y
patrimonio propio para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102,103

allo alPor ingresarque

https://qob¡ernoabierto.pueblacapítal.qob.mx/tránsDarencia fíle/je;

ssp fracc28/77 28a contr alumb.pdf se advierte lo siguiente: '

2022/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

NSTITUTO OE TPjiíCPAÍEsOA ACCESO A LA

iNfORWAOCN =UHCA V MOTfCCÓN DE
DA1CS sífSO'ULES C®. ESTADO C£ PUEBLA

ccNiMTo M p«s«rAci04 X 9enviao$.

FCAMA oe AMAKACFÓtt; LIClTAOOfl PÜ8UCA l(AC4O>tALN0>iCnCi Ca«k.^Pí$EhiOS«irRA'l.P-Cltf'>1C&:i)»
P<^E^A{>gF DE 6ERV1CIP3‘ TRATFICUDHT DE P>lÉXICO. 9A. DE C.V* EN AQOCWCiCW CH FMmOPACKMé COHA/NTA CCM
-eMGr4TRA.«lCeMSfivMNTeCRia,«A OCC-V.

OBJETO’. SERVOO MTECftU CC CE£TlOH MOOefJ^IZACMbN. $A»CM><HTO V UAKTBailEMTO DE lAS USTAlAClOtC} K
AllAJeftAOO PCStlCO. ALUMBRADO ABn^lOO, AllA^fUOO DE TEMPORADA rCIUtAO klTeLlO£»<r&
VJOEWOAlAPARTKOeLAFíKMAKECCííTRATOTrvLSTAa 14 OEOCTDBRE 00.2024.
IWNTO lOrAL- Í4«t $i€^.59 JCUAIROCIBKTOS QNCDENTA  Y UM MUOfiEÍ CWíICNTOS DlEClSÉS IML OUlNlElíTOS
SElE>nAYSIErEPeSO$»n00tLH)lA&S LVA

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONTRATANTE", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. BERNARDO ARRUBARRENA GARCÍA, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN,
ASISTIDO POR LA C. MARÍA XÓCHITL ZÁRATE TEJEDA, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBUCOS; EL C. PABLO FRANCISCO FABRE
MORENO DIRECTOR DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SERVICIOS MUNICIPALES Y
POR EL C. JORGE JESÚS LERÍN SÁNCHEZ, DIRECTOR DE ASUNTOS
JURÍDICOS OE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN; Y POR LA OTRA PARTE “TRAFFÍCUGHT DE MÉXICO,_SAJ)E.vs>'r
C.V." EN ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN'CONJUNTA CON "ENGINTRA. /lfe
INGENIERÍA INTEGRAL, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL / /
C. RUBEN HERNÁNDEZ ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 3
COMÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE I
SERVICI0S“: IDENTIRCÁNDOSe A AMBOS COMO “LAS PARTES”, CUANDO SE
DENOMINEN O ACTÚEN EN CONJUNTO; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS;

DECLARACIONES

LI. De "EL CONTRATANTE”;

1.1 ^Qud, el Municípíe Je Puebla ea urta ertídsd de derecho púbNeó. base de la división
territorial y de la organización política y adnr|nr$traliva dsl Estado, cuyo gobierno
corresponde al Honorabla Ayuntam^nto. el cual cuenta con pefdonaltdad Juríd'tca y
patrinwiio propio para suscribir el presente conlrato, de conformidad con lo dispuesta bn
los artículos 115. <>e la Conslrlución Política de los Estados Unidos Mexloapios. 102.103.

las imágenes previas, se puede observar que !a información requerida por el

solicitante consistente en los contratos de los proveedores Mercadotecnia y

fjropaganda Luck S.A. de C.\4, Trafficlight de México, S.A. De C.V. y Engintra,
ingeniería Integra!, S.A. de C.V. y contrato formalizado fueron proporcionados
por el sujeto obligado al recurrente.

hora bien, por lo que respecta a saber que dependencia, entidad o unidad

realizada !a adjudicación el sujeto obligado , anexo una tabla adjunta al oficio de

referencia en donde hace alusión a la dependencia que realizo la adjudicación

siendo la siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de ¡ Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022
I

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
I

wsnruro be •nwGPAaoci*. acceso a la
iNTORMÁCtóN SURUCA YPROrKCUiNDE
CW7CS PERSOUiiS ce. ESTADO Cí FI.CaA

\

Apándenla, trtidid « unOM
qua raaDzi la BC|uAcaeUn ,
Hwenaoneia eónpalanii

MontoF«Md>

a^udicicifin
waendaPracadflteoa O^eto

t-oeftada Caiuto
Mínimo Uázitnfl Fecha Final

J*ag

Senrido Integral M «rtacM
d» telecomunieaeionn jr
sistema de tnonSareo de

vUeoirigdancia lahansy
atendon de emergencia para
M HonoraUe AjwBatnerto
oellhinlelpiodsPueMa.

MtosV/QobtemcaBioiTO DireWacaeitsl oeb ma/ir
ensearenda riiarseeadmm/TFfmrrrdflh/rr

29l3 ccntra total eWv ad MM oa

AdjudicBddn
■  dreeta

Societaria de Administraeidn y
Taenoidglas de la IrtfotmacMn SZWDa BI4KD0 2204/2022 0SI0en033

Serviciode mantenhaenta
prevenhteyeoRBtbve del

parque eeMmaary
maquinarla da tas

dapendenetas dd HsnsraM
Ayunlamlamo del Uutsdpie

denietia

AdpjttWdn
direeta

Sacmarla da AamUsiraelSn y
Ttmdoglaade la Infsrmacidn
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anspareneia TiieBeeadgQgZffT.fraeeoawT?

28b eontm a gamboa ad 2022 Pdt

OUM/2022 S600M 1400000 044)40022 01/12/2022

SewtaodegiattenWetso
preverOvoycsrrecUve «el

parque veModary
maquliuila de las

depeneendas del Honerable
Ayiattmienla dat Uiaiidpto

dsPutUa

Adjudlcaci&n
díreeia

hnp»,//qoblefnoabterte.euBblae8c~nal.oob mx/ir
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Becrelarla da AdmlrástracUn y
Taenalaqlas da la irtformacHa •  0IJD4/2022 S20000 1300000 owv2oa 31/1212022

28b contra /av.cas ad 2022pgr

Samldo da mamenimlenia
pravetdlvo y correctivo del

parque vehicidaiy
neqidnarladelas

dapendetieiaa del Honerable
Ayuniamieiso eeiMiaricipio

de Puebla

Adjudicecidn
£i«ela

SecrmarfadeMndtstracUBy
Teenolaglasdala bdormadta

MipsrflBofaiemoataene euebíaeaiaal oofa rroulr
ansparenda «le/8ee«l/2022OTfraeeaabff7

0U04I2022 860000 1400000 040412022 31/1212022

ZB& miran ad 2022 cdf

Senride da maicentmierao
preventh^am^ dal

Adjudleaeldn
direcia

Secretarla daAdmKstracUn y
Tecnolaglas da la Inlermaddn

parqi hB0?-.//aoMartio3bleno uireblacaplleloae mx/lr
aosparenda liie/sec8tiCT22ff7fr8eegBbff7

aor ad 2022.edl28b

maqtidjlrlilft:
OepandefeaeSelh

010«2022 :tf4»45D22 31/1^2/2022
0E{:IJOJ-ceiirun bo

wvj-iirj
^ iA»

dePüM

Aunado a lo anterior, le informo al recurrente que el contrato formalizado, respecto

a la contratación del servicio integral de gestión, modernización, saneamiento y

mantenimiento de las instalaciones de red sernafórica vertical y horizontal en el

Municipio de Puebla se encuentra publicado en la Plataforma Nacional de

Transparencia, y atendiendo el principio de máxima publicidad, se informa que el

contrato requerido se puede visualizar y descargar en la siguiente liga directa

https://qobiernoabierto.pueblacapital.QOb.mx/transparencia f¡le/sisp/2@2/77fra^2
8a/contrato 2022 semoví 02Q9.pdf. mismo que al ingresarse observíQ^stóuíente:
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO K rWIÓPAiíNC A ACCESO A LA
iNfORMACIÚN =1JEIICA Y H^OTECCÓN OE
DATOS PtVK3.\AL£5 KJ. ESTACO Ct PI.C3LA

Puebla UOTTABIA H aOVUlM) ( musnEUCIUU

KL koouau AnorUUCiRO so. «VKOnO K SUCBU

iTaLa.\mirl-r.
mufiujSMi ta, tiuico, ub c.«, > t«a»i«A

•CEn^xU *maau, UkM C-v.
«MUAxets»suam.M'toa-mS'Cat

oooracoaaWK» ««nt ewenubmums

T^tSCTTMtw n umonanf ■■ aw» «paUerioTO

rti.'.t/T.T-rr
liaSUAlDC»

mo3

WrikWi<UU<«SCM

CM*<iP«ctOY««n^*»-co-’cmses

iSM*su.mcu

'tCMHTcnnai MPHocnimMzci
>u2onuaiem; «itfUswnauifs

>ecMo«*>a)¡

MeaSiKn*oieMt»i>)aiiKiuii](cai'M CEUMimw>c«es ncmA«jnu.e» mit

-SCRVCIO WTEORAL DS CESTMN, UOOERNOAOÓN. SANCAUIENTO Y tiAWTENOOEJfTO DE LAS INSTALACIONES DE
RED SEUAFÓnCA. SEAALETKA VERTKM. Y HORIZONTAL, EN EL BUNEtnO 06 PV^LA*

U9r,e(AltUl LVA KCUSOO

oosiexTss szTt taitas nCMYT* m oum^tm coa peso* •vksti* i

'■"Tf I , II
*r. *.?I9M4I .

tíí^mjatn
U)ÁMlAOCtiA
«poan
njiuzAib

VVM¿A0C«A

ÍMXnMMt
UY4IB441043»

vfcm

I ?^eDia /
Candió y con rumbo /

6«oKsli0e

Movtüd&de
tnírasslructura

ecNTUTo NúKQtft saspimita^cm

CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. REI^^ENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. s
EDGAR VÉLEZ TIRADO, EN SU CARACT^ DE SECRETARIO DE MOVIUOAD E (
INFRAESTRIKTTURA, ASISHDO POR LOS CC. NORMA RUBÍ VAZQUEZ CRUZ.
SUBSECRETARIA DE MOVIUOAD Y SEGURIDAD VIAL, OMAR RAMÓN RAMOS HERNÁNDEZ, <
DIRECTORDESEGURIDAO VIAL DEJ^SUBSECRETA^ DE MO^UDAOYSEGURIOAD VIAL
AMBOS PERTENECIENTES AIXSECRÉTARÍA DE MOVIÚOÁD'É INFRAESTRUCTURA.  SU
CARÁCTER DE UNIDAD RESPONSABLE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
•LA CONTRÁTANTE-;‘Y-.POR LA OTRA PÁRTE.'-LA.p^ONA^MORAL'DENOiaNADA
TRAFnCLIGHT\DE NIÉXIcd, SA, DE “Ic.vr'REPRESENTADA/AL EFECTO POR SU
^BCERENTE. EL C. RUBÉN HERNÁNDEZ ORtlZ," E^ PÁimClPACIÓN CONJUNTA CON LA
^¿^NA MORAL DÉNCXJÍNAbA'/ÉNGINTRA. INGENIERIA'INTEGRAL SA. D£ C.Vh
REPRESENTADA^AL EFECTO POR SU ADMINISTRAOOR'ÚÑICO, EL C. ROBERT CAPCEVILA
NURTÍNEZ, NOUBR/Ú4d6 COMd REPRESENTANTE COMÚN,DE^LÁ ASOClAaÓN, AL C.
RUBÉN KEIUIÁNDEZ ORTt^ Á QÚÍENES'EN'Có.SUBSECUEÑTÉ SE LES DENOMINARÁ ‘EL
Prestador de .sewciós“;,YpCUANDd.'ÁCTúENjDE manerá.coñjunta se les
5EN0MIMARÁ' “ÜS PARTES"; tÁL-^TENOR {OE fLds\SIGUlEMTEs‘'’ANTECEDüíTES,
DECLARACI0ÑÉSy,CLÁÚSÜlÁS:^U'4 i‘-M \ ”

•vt i ’ ‘^rrrANTECEDENTES.'rr* \ \^  í I ÍTi n i'H 's ■
Que; m Teciia c£edocho da fobyre ^ yeínti^. medíante oficio SEMOVLNFRA*
OOS3tñ22 ^nado ptf -el C Ed^ Vélez Tkado. TAt^ de  at SaorÁada 6é Movidad e
Infraestructura,, a la C/-Mafía laabd-Oártía Ramea,-Tesorera Mi^cípal del K
Ayuntarnento del Muráé'pio de pue^'en dondo so atrita ;mpooer oí Presk^nts Muildpol
Corstdxional da PucUa. ia'outoríu^-^á^ la contratac'dn del *Soiyfcia IntoTil do
BOstíón, 'modernización, Hñoamlento'y mantonimlanto da las lAStálacionos de red
secnafór1C4.'seAaMtlca vutícal y horizontal .en el Municipio da Puebla, por un periodo
comprendido dol 12 do abril da 2^ al í 4 de oc^ro da 2024: fx ui importe de $207,953,
000.00 (Doscientos siete millón» rtovecientolTclncucnta y tros mil pesos 001100 M.N.)
IVA Ictcluldo, quedando sujeto a disponibilidad presupuestal lo corespondiorAe a I»
ejercidos fiscales siguientes:

.'Tlllttt

i
diUirma tátrid^

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

a^TiTuro CE ■^íA^cpA?^^CA, acceso a la
(NfW-VOjfJiajHUCA yPÍOIECCÓN CE

OA7CS PBWC'iUfRDEL ESTADO CE PU-EIA

Información que el sujeto obligado le hizo del conocimiento al recuente a través del

correo electrónico de fecha veintiocho de junio del año en curso, y que del mismo

se advierte los archivos adjuntos denominados SECATI-ST-0322/2022 y anexos.pdf

y SEMOVINFRA ET-048/2022.pdf, tal y como costa con la siguiente imagen.

í Gmail Coordlnactón GetKial Transparencia <slsai2.ayttepuebla@3maiLcom>

Atención al Recurso de Revisión RR-1324/2022
1 mansaifl

Coordinación General Transparencia <slsai2.aytlopuet)ia@gm3ll.com>
Para; pltyvazq<jazc@ou1jook.ccHn

Buenas tardes, por medio del presenta on atención si Recurso do Revisión RR-1324/2022. so remiten ofstíos SECATI -
3^-0322/ 2022 y anexos, asi cwno SEMOVINFRA ET4)4a/2022.

Agrsdecáersdpel acusar do recibido,

S^udoa ccadtaies.

28 do funlo da 2022,18:07

AHo.
Unidad da Transparerteia del
H. Ayuntamlerito del Uuniciplo da Puebla.
Villa Juárez 04, Col. La Paz.
Pueblo. Púa. CJ>. 72160
Tal. 222 213 3B 43 exL 1009

correo elecoónito «s confcdeocial y para uso ««elusivo de b{s) petsatiaii) a quienfral se dirige. SI el lector <fe esta irarunilslón
electnSrtka no es el deíHnawrU^ se la nounca que cualquier distrlbueíóR 0 copia da la mlKria esti protegida por la líyde Protección de
Dates Personales en Posoióo de Sujetos Obligados del Estado de PueWa.SI ha reüWtío este caneo por error Ib soliótaiwM nonflear
InmfKSIataiTi'Sntea la persona quoloeniaó , borrarlo dBf(artl«am«ntc de su sistema.

2 archivos adjunto»
*•1 SECATI ST 0322 2022 y anexosJ>df
^ 7e47K

SEMOVINFRA ET 048 2022.pdf
^ aiesK U

En ese tenor, es preciso señaiar que la actuación del Titular de la Unidad

Transparencia dei sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buenáfe,
entendido éste como aquel que obliga a todos á observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando sé^erza
un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atrit^iGigne^;
y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su I

y ai marco jurídico que rige el derecho de accéso  a la información.

mad

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

I

I
1 iI ( *vI I

íi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

iSSTíTijrO nETS/>NSPA^íE«:.V>CC£SOALA
iNfOBÍMOCN ̂jeilCA VFÍOIECCCW K
OATC3 es. ESTADO CE PUEBLA

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,

debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
Jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.’*

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta en su totalidad a la solicitud de acceso a la información del ahora

recurrente, asimismo, que la contestación guarda relación con lo que se pidió, pues

del análisis de la información enviada por el sujeto obligado en alcance, se puede

asegurar que se dio respuesta a lo solicitado por el recuente, ya que la información

referente a los contratos solicitados fue entregada, por así advertirse de las capturas

de pantalla del insertas en párrafo anteriores, así como del correo enviado al

recurrente el veintiocho de junio de dos mil veintidós con los archivos adjuntos

SECATI ST 0322 2022 y anexos.pdf y SEMOVINFRA ET 048 2022, que forman

parte del material probatorio que remitió el sujeto obligado; elfo, posterior a la

Merposición del recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su

solicitud, su pretensión quedó colmada, en consecuencia deviene improcedente

^ontinuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Bstado de Puebla, que a la letra dicta:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actuaiieen alguno de los siguientes supuestos: (...) III. El sujeto obligado

responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

■XSTíTOTO M •PAÍCPAJESIC.A, ACCESO A LA
iNFDavACtóN ^LCA V P^OTECCÓN DE

0A1C3 P&'«0^iAt:3 Ctl ESTADO CE FUEHA

Es por ello que en virtud de Jps razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER él presente recurso, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso en términos del considerando
CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

¡fectoNotifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para

y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento áe Puebla.
Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de^
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente el primero de los
mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintisiete de enero de dos mil veintitrés, asistida
Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

T
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■ Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1324/2022

Ponente:

Expediente:

-ViTITU'O DE ACCESO A LA
IWOBAW3ÓH VFÍOTÍCCON 0£
DATC3 FCRSa-sAtíSCS. ESTADO C£ PICELA

RASyHUESCA

SIDENTECOM

FRANQÍ?C^AVIER garcía blanco

r COMISIONADO

A

NOHEI ISIMS

COMISIONADA

HÉCTORBERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1324/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada via remota el veintisiete de enero

de dos mil veintitrés

FJGB/eorc.
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